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Cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México  
“Benito Juárez” (MMMX), para las operaciones del servicio al público de 

transporte aéreo exclusivo de carga. 
 

De acuerdo al “Decreto que establece el cierre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México Benito 

Juárez, para las operaciones del servicio al público de transporte aéreo que se indica”; publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) de fecha 02/02/2023 y con entrada en vigor un día después de su publicación. 

Queda cerrado el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México "Benito Juárez" (MMMX), para las operaciones 

de los concesionarios y permisionarios que proporcionan el servicio al público de transporte aéreo nacional e 

internacional regular y no regular exclusivo de carga. 

Quedan exceptuados los concesionarios y permisionarios que presten servicios combinados de pasajeros y de 

carga, siempre que la carga sea transportada en las mismas aeronaves que los pasajeros. 

 

La información anterior podrá ser consultada en la siguiente dirección de internet: 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678705&fecha=02/02/2023#gsc.tab=0 

 

Los concesionarios y permisionarios que proporcionen el servicio al público de transporte aéreo, nacional e 

internacional regular y no regular exclusivo de carga, con la excepción prevista, cuentan con un plazo máximo de 

108 días hábiles, a partir de la entrada en vigor de dicho decreto, para reubicar sus operaciones fuera del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México "Benito Juárez" (MMMX). 
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